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Ilmo, Sr. Diréctor general de Justicia.

I

ORDEN de 27 de ¡unio de 1974 'por la que se
acuerda dar cumplimiento a la sentencia dictada
IJor la Sala d'e loConteJ'tcioso-Admimstrntivo de la
A udiencia de Vizcaya en el recl.Jrso de igual clase
número 74/1974; interOH98to por doña Carmen San
t~drián Pérez
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E!l su vir~lld '. este Ministerio. de conformidad con lo esta

bleCIdo en la Ley reguladora' de la Jurisdicción Contencíoso;
Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha' dispuesto que MOl
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para. su conocimiento y demás efedos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de junio -de 1974
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Ha, Lbxiliar de la Administración de Justicia, COn destino en
la Audiencia ProvinCial de Bilbao, que insta por Sí misma con
tra la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado sobre impugnación de resoluciones que le
denegaron el reconocimiento a efectos de trienios· de los seryí~

dos que prestó con anterioridad El. la creación del Cuerpo, se
ha dictado sen~encia por la referida SaJa con fecha 13 del pasado
mes de mayo, cuya parte dispoSitiva dice así:

".Fallamos: Que éstimanao el presente recurso contenCÍoso
administrativo número 73 de 1974, interpuesto en su propio
nombre por doña Antonia "Torre' ZabaJla, contra las Resoluciones
d-e la Dirección General de Justicia de 11 de diciembre de 1973
por la que Se denegó a la hoy recurrente el, reconocimiento a
todos los efectos, y. especialmene al de trienios, de los servi
cios pr-estados como Auxiliar de la Administración de Justicia
con anterioridad a la creación del dicho. Cuerpo, así como
aJabono de las canti-dHdes defaqas de percibir desde la entrada
en vigor del nuevo sistema de retribuciones, ~, la de 22. de
Si_eró de 1974, des€stimatoria del recurso de reposición contra
la anterior interpue5ta debemos'anular y anulamos los acuerdos
referidos por no ser conformes al ordenamie!Ito jurídico: y de·
claramos él derecho que asiste ala aetora a. que' le sean
computados a todos los· efectos, y especialmente al de trienios,
el tiempo de servicios prestados con anterioridad á su inte
gración en el Cuerpo 'de Auxiliares de la Administración de
Justicia por virtud de la Ley de 8 de junio de 1Q47 y. que

\ figuran reconocidos en ]a Orden ministerial- de 29 de julio de
1948, publicada en el "Boletín Oficial· del Estado,. de 20 de
agosto del propio año. i;on abone de las cantidades dejadas de
percibir dosdE. la entrada en vigor del nuevo sistema de retri
buciones instaurado ;por la Ley lOJ/196a, de 28 de diciembre,
.e:n cuanto no resulten afectadas por la prescripción; todo ello
'sin hacer' expresa -declaración de las costas en este recurso
causadas. A su tiE~pO con testimonio de la presente resolución,
devuélvase el expediente administrativo a su Centro de proce
dencia,

Así por esta nuest.ra sentencia, de la que Se llevtl.rá testimo
nio El laR autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos,-José
Guerra San Martín.--Ricardo Sllnlo!ava Sánchez.-Antonio Cano
Mata.,~Firmado<" .

'Ilmo Sr.- En eL recurso cont('nc:osoadmjn:strati\ro llÚll¡e
ro 74/1971, seguido en única inf,tanda »llte la Saín de lo Con
tencioso-Administrativode Vizcaya por doña Carmen Santidrián

'Pérez, Auxiliar de la Administración de Justicia, con destino
en la Audiencia Provincial de' Bilbao, que insta por sí misma
contra la .Administración Pública, representada y defendida por
BI Abogado del Estado, sobre impugnación de resoluciones que
le <lenegaron 01 reconocimiento a efectos de lrienios de. los
srrvicios que!-1l'8~fó con anterioridad a ]a creación del Cuerpo,
se ha. dictado sentencia por la referida Sala con fecha 13 del
pastido mes de mayo, cuya parte 'dispositiva .dice así:

~Fallamos: Que estimando -el presente. recurso ~ontenc¡oso
administrativo número 74/1974, interpuesto en su propio nombre
por doi'ia Carmen Santidrián Pérez contra la Resolnción de la
Dirección Ceneral de Justicia de 11 de diciembre· de .. 1973,
por la que se denegó a la recurrente· el rec9nocimümto a todos
los efer:tos y eSPecialmente al de trienios, de los servicios pres
tados como Am::iJíar de la Administración de Justicia con ante
rioridad .. a la creación de dicho Cuerpo, así como,al abono de las
cantidades dejadas de percibir desde la entrada en vigor del
nuevo sist€ma de retribuciones, y la de 21 de enero d~ 1974,
desestimatoria del recurso de reposición contra la anterior in
terpuésta. debemos anular y anulamos los referidos acuerdos
por no .ser conformes al ordenamient-o jurídico; y declararnos
el derecho que asiste a la actora a que le sean computados El

todos los efectos, y especialmente al de trienios, el tiempo de
servicios prestados con anterioridad a su, integración en el
Cuerpo sIe Auxiliares de la Administración de Justicia pOr virtud
de la Orden ministerial de 29 de julio de 1948, 'Publicada en el
.. Boletín Oficial del Estado.. de 20 de agosto del propio año, con
abono de las cantidades dejadas de percibir desde la entrada en
vigor de! nuevo siste,ma de retribuciones'instaurado por la
Ley 101/1968, de 28 de diciembre, en cuanto no resulten ,afecta-

Ilmo. Sl~ Direc{or general de Justicia
RUlZ·JARABO
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En su virtud este Ministerio de conformidad con lo estableci
do en la 'Ley ,Reguladora de la Jurisdicción contencioso-adminis
trativa de 27 de dipiembrede 1956, ha dispuesto que se cumpla
en sus 'propios términos la expresada sentencia.

Lo qtfe digo a y. L para eucanocimiento y.demás efectos
Dios~ardea V. 1. muchos años. .
Madrid, 24 ele junio de 1974.

ORDEN de 28 de junio de 1974 por la Que J6
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Vizcaya en el ,.ecurso de igual clase número 72/
1974, mterpuesto por don José Luis Azcune Belda~

rrain.

rImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nume
ro 72/1974, ·seguido ,en única instancia ante la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo -de Vizcaya por don José Luis Azcune
Beldarrain, Auxiliar dE; ·la Administración. de Justicia, con des
litro en la Audiencia Provincial de Bilbao, ci\te insta por sí
mismo, contra la Administración Púbt1'ca, representada y de
fendida -por el A,bogado del Estado sobre Ímpugnación de reso~
luciones que le-' denegaron el reconocimiento a efectos de trie
nios de los servidibs que prestó con anterioridad a la creación
del Cuerpo, se ha dictado sentencia por la referida Sala con
fecha 13 ,del pasado: :nesde mayo, cuya parle dispositiva diCe
así:

Ilmo, Sr. Dlret,:tor general de Justicia.
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..Fallamos: Que estimando el pre~ente recurso contencioso
adQ;linistrativo número 72 de' 1974,· interpuesto en su propio
nombre por don José Luis 'Azcune Beldarrain, contra las Reso
luciones de la Dirección GeneraJ. de Justicia de 11 de diciembre
de 1973 por laque se denegó al recurrente el nlconoGimento a
todos los efectos y especialmente al' de trienios, de los servi
cios prestados como Auxiliar de la Administración de Justicia
con ,anterioridad a la creación de dicho Cuerpo, así como al
abono de las cantidades dejadas de percibir desde la entrada
en vigor del nuevo sistema de retribuciones. y la· de 22 de,
enero de 1974, desestimatoria del recurso de reposición contra
la anterior interpuesta, debemos anular y anulamos los acuerdos
referidos por no ser conforme al ordenamiento jurídico; y decla
rafiaS el derecho que asiste al ,actor a que 1e sean computádos
&' todos los efectos, y especialmente al de trÜmios,· el tiempo
de serv}cios prf:stados con a1':1teriorid~d a su integración en
el Cuerpo de Au~iliares de la Administración de Jllsticia·-por
virtud de la Ley dé a de junio de 1947 y que figuran recogidos
en la orden ministerial de 29 de julio .de 1948, "ublicada' en el
..Boletín Oficial ,del Estado» de 20 de agosto del propio año, con
a!'ono de las cantidades dejadas de percibir desde la entrada en
vigor del n\16VO sistema de retribuciones instaurado por la
Ley 101/1966, de 28 de dioiemhre,de cuanto no resulten afecta
das por la prescripción; todo .ell0 sin hacer éxpresa declaración
sobre. las costas 6ausadas. A su tiempo, "con testimon-io de
la presente' rasoludón devuélvase el expediente administrativo
a su Centro de procedencia.

As! por esta. nuestra sentencia, de la que se llevará testi~
monio a los autos, lo pronunciamos, mandamos·y formanios.
Jpf.€ Guerra San Martín .....-Ricardo Santolaya Sáichez.--,Anto-
aio C,ano Mata.,. , "

En su virtud, -est~ Ministerio, de conformidad con lo esta
bleci~o. en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
~dmlmstra-tivade 27 de diciembre de H156, ha dispuesto que se
cumpla en sus propi-os términos la expresada sentencia,

L<! que digo a V. L para su cono2imiento y demás efectos.
Dlas ~arde a V. L muchos afias.
MadrId, 26 de junio de 1974.

Poblaciones, R. Fer~ández Lozauo, Francisco de P. Piliera. Ru
bricados. Publicación leída y publicada ha sido la anterior sen·
tancia por el 'ilustrísimo señor Magistrado-Presidente de la Sala
don Fernando Rubiales, Poblaciones, Ponente que ha sido e!l este
recurso, encontrándose celebrando audiencia pública la Sala de
lO contel1cioso·adminjstrativo de esta -Audiencia Territorial, ell el
día de su fecha, ante mi de que certifico, José R. Molina. Ru
bricado."

1601'8 ORDEN de 27 de junio de 1974 por la que se aeuer·
da dar cumplimiento a la sentencta dictcda por la
~Cfla;de l? C.ontencioso-Admtntstrativo de· la A.udt~n~
Cla Provmclal de Vtuaya en el recurso de la mis
ma .clase número. 73/1974. interpuesto por doña An
toma Torre Zaballa;

fimo. Sr.:. En el tec'urso contencioso-administrativo número
7?/1974" se~~ldo ~n úni98- .instanCia ante la Sala. d~ lo Conten
Cioso-AdmInistrativo de Vlzcaye. jpor doña !\ntonia Torre Zaba-
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